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DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V K U T K N C I A O F I C I A L 

Lue^o que lo« Srce. AJcaldea y Secretario»? reciban 
los números del BOLKI'ÍN que correspondan al dis
trito, dispoitüran que ee fijo un ejemplar en ni sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Lo» Secreturios cuidnrán de conservar los BOLK-
TJNK3 coleccioandos ordenadamente par» su encua-
dtrnación, que deberá verificarse cada año. 

SE mua LOS mis, m m m ¥ VIERNES 
Se guitcribeen la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe

setas 50 uúoúmotü el trimestre, 8 pesetas al semeetre y 15 pesetas al 
año, pagadas a! Kolícitar la suscripción. 

Números suelto» 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pebre, se inserta
rán oficialmente; asimismo curdquier anuncio con
cerniente al acmeio micicmul que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previa el pago ade
lantado de 20 cénti>i:o.s de peseta por cada linea de 
inserción. 

PA RTE OKÍCIA.L 

(Gaceta del día 8 de ¿layo) 
PKBSIDÜNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . rf K** y 1».HwMt Ka-

gsaití (Q. D . ü . ) ,y A n g u í t a Real 

^'i '-vilin eontmuau sin tiovuiiad on 

6ü ioipüítr t i i ts iít;lmi. 

(Gaceta del día 2'de Mayo) 
UINISTE15IO ÜK I A QOBEBNACIÓN j 

•; ' . * ' . . I lEAL ORDEN' ' " ' " j 

' l imo . : Si-:: Furrr.r . i lo el efCalstou. i 
Riinorfil dfe lii» Hinijleiiiios iSOtivoK y i 
ó í san tes di). In 'AtirniDistraciÚD ' c i v i l i 

. dí'.¡ieudi('.i>tuí u e a í ' . o Ministerio A la , 
,: fecha 31 'do. Üiwn'in'uro do Í8Ü6,"sin ; 
'^que se hayan |.¡iijlioado eft-los sucor i 
fsivos de;-';) 887,'OS y 1)9 el corrcspoo- ! 

diente ¡i <:¡.41 oi>v i e los e spresádon ! 
•afios, ue hiii u |irecjNO pnblicnr e l d e l 
nfio corrie .toj cerrado á In fecha de 
•JO de JUIJ.CJ ^roxiint). y on el que se 

'^jSeutnliiiia! ¡icificma! ccsaute de eii'te 
:.r»!!io 'd(!l fi'i¡i'iirii;!o Uni i s ta r iodeUl- ! 
..tramar, isl,.« FhipiuiiP, Cub» y puer- J 
.tü Rico, pri'v.M ¡Dsttitieia de l u s i o -
..íoresados, ii('..ii¡¡pañaila de los jus t i - } 

EiMütes • i,v.-i hi.iióa ni cfcct». Bita'-
i.'iciusm!:.¿i. hdrá «n láa oategiirlaB y 

. clssas qiM-' ies corresponda,' sogi'm 
las prescri|)KÍ>ii'.e3 del ; irt . '-'6.de la 

. ley iífMcr;.) . i ; . - Presupuestos de ü l do 
Julio de 187(1. d¿vc:n't:'¡ÍK¡í¡se ci"i!il-
quiera otra •..¡canzada en Ultramar 
Par los int ' . ' r . ' íailcs. En cousoeueu 
eia. poi. osa Sab^oeretsria'de su <3¡¡j'r 
f")"cargo f-'o procederji á ¡uauieiar 
t'>m«(liatnin'e!)to on la GacitaáeAla 
i r i d , • (.nvei ibiéiído i los Gobcrua-
«ores civiles il« las provincias que se 
inserto eii- !„(• fioletints ofiebUt» cC-
''fesppndie'ites, In iuát rneción noca-
^íiiia para la p.-í 'seutacióu en las éo 
¡•jetarias de los Gobiernos ó ea e*lv 
Mniisterio, n g ú a los cssos, de la 
oportuna hi ja ile servicios, just if i 
cada con las copias de los t í tu los od 
jMoistrativos diligenciados de cuan 
'os vicisituades tengan registrados 

ellos los interetades, asi como 

también de la partida do bautismo. 
Los t í tu los or iginólas y partida do 
b i u t i s m o ó inscripción de nacimiau-
tn se rán devueltos ti los ¡ a te iesados 
una vez que. comnulsadas las copias 
de los citados rlvicuineiitos. se auto
ricen estasen oroviucias por los (JO-
Oernadorcs respectivos, v en ol M i 
nisterio por el Oficial mayor. Jefe 
del personal. -

Para los efectos de esta uispcsi-
CIOD. se tei.dríin en cneiita las re
glas siguientes: 

1. * E l personal activo presenta
ra, desde luego, ante los Goberus-
aores respectivas, o ante el Ohcml 
mayor. Jefe del personal del Minis
terio, la partida do, baut)sni<> or i t ; i . 
oal o inscr ipción del Reiristro. y los 
t í tu los de los cargos administrativos ' 
qué hayan 'dese rnpeñado . con'Copia 
de 'todos y, cada uno,dé i'stbs docu
mentos, suscrita en .'pupol de oficio; 
clase 12.'. ne 0 10 pesetas, como 
just if icación do cuaijtcs. extremos 
comprenda la correspondiente hoja 
de servicios, que dehera queciar ce-, 
rrada a la fecha de áO do Abri l co
mente . 

2. ' Las hojas de servicios con'."- . 
. p r ende rán , con onter.-t independen
cia unos de. otros,'los iiií ' tintcs em--' 
pieos y vicisitnclen.qno se clednwian. 
en el historial itcVempleado. s e ñ a 
lando por aflos, m e s e s d í a s el tiem'-: 
po que.h'tya sorviJo en cada'empleo, 
asi como umibióu el tiempo que re: 
gistro.de cesante., . 

'•!.' Los empleados cesantes pro-, 
son tá rán al Jef i del porsonal 'de este 
Ministerio o Oobei iíanoies civiles de: 
las provincias en qiio resillan, l á . 
misma doíMimor.tación y en';iguales 
coi diciones que las exigidas para los 
activos.. 

4. " Los cesantes de Ultramar del 
ramo de Gobernación quo se creuu 
cotí derecho ¡"i tigurar.pu estos esca
lafones, con arreglo á lo prevenido 
en Real decreto de. '25 de Abr i l do 
1899, lo solicitarán de esta Ministe
rio con la justific.icióti expresada, 
por conducto do los Gobernadores 
¡•¡viles de las provincias de su resi
dencia. 

5. * No vendrán obligados á la 
presentación do las hojas de servi
cios, por no formar parte do este es
te escalafón, los Jefes superiores de 

Adminis t rac ión , los Gobernadores 
civi lcs . tcomo tales) Delegados espe
ciales de l Gobierno, personal del 
Cuerpo do Vigilancia, n i cuales-
oniera otros fnucionarios que havau 
obtoni'jo sus empleos .'<iii Jos requisi
tos prevenidos eo el art . U6 de la ley 
do Presupuestos de 21 de Julio 
.lo ¡87». 

6. " Para poder optar ú la inc lu 
sión en este escalnfon es necesario 
acreditar que el empleo de mayor 
catesroria desempeñado por o. inte
resado en la Adminis t rac ión c iv i l ha ' 
dependido del ramo de Guberuacion, 
y si hubiera servido con el mismo 
sueldo en diferentes ramos, que la 
u l t ima eesautia proceda cíe este. 

7. ' Los que. con arreglo a lo d i s - ' 
puesto on el Real decreto de 28 de 

' K i ero'do 1886.hayan desempeñado ' 
interinamente destiucis de los resér-

.vados .á loasargcotos del E j é r c k o , 
no h i g u r a r á u por este hecho cu el••: 
escaliifón' como activos ói cómo.ce-:-
santos; pero á losque hayau óbtén'i- , 

'do.después e lüui i ibramioi i th .on.pro- •: 
piedad- se les couipular& para.su an-
ü g ü e d o a el,tiempo que pormauecie- i 
róri en.a'quella s i t u a c i ó n . ' . 
: 8 . ' El - plazo,para- la admisión do 

las hojas de 'servic ios .coú . lus docur.: 
;n.itint(¡;=,.'.t¡iutovorig¡uale?':cóíj)o'có-
•pias ile los misinos, so lija hasta ;el 
15" do- ¿layó próximo- pára los act i 
vos, y "hasta el t in -del mismo mes 
par» los cesantes. • . . -

i . ' Querían relevados oe esta for
malidad los empli)..dos activos que, 

. «u: eumpUiniciito de o rdeñes do este' 
Ministerio dictadas' en. el corriente ' 
ano, h'iyaii'íi 'umplició on'esta pii'ríc 
con la remisión do U s documentos á 
que la presente se coutraq. . 

10. Los empleados activos que 
por cuslqoier causii dejaren de pre-
s-'utar sus hojas do servicios ju-i t i f i 
cadas en el plazo fijado on la regla 
8.", se en tenderá que red i lnc ísn sus 
destinos, declarándose vacante des
de luego la plaza que d e s e m p e ñ e n , 

Del mismo modo sa cons idera rá 
quo rnnuuciau á su inclusión, en los 
escalafones, con pérdida do t t>d»de: 
rt-cho, los cesantes del ramo, proce
dentes, tanto de este Departamento 
como del suprimido Ministerio de 
Ul t ramar , que dejaren de ptesentar 

sus solicitudes documentadas en el 
plazo que en la misma regla se les 
seña la . 

11. Por la Sección del Personal 
de este M'nisterw. y on su csso. por 
los respectivos Gobiernos de provin
cia, si- expedirá el oportuno recibo 
de. las hojas de servicio documenta-, 
cas que se presenten, cuyos recibos 
se rán base indispensable para toda 
reclamuciou que sa intente. • 

12. Los Gobernadores, una vez 
cornpi'ODadas las hojas de servicios 
de activos y cesantes, y autorizada! 
las copias de todos los documentos 
presentados, las r e m i t i r á n i é s t a ; 
.Subsecretaría para la oportuna for
mación del OÍca l a tón do que se t ra 
to, couceuiendose un plazo para la 
compulsa de estos extremos y su t o 
ta', . remisión ;.:al^ Mi'nisterio/r.qijeínp [ 
•doberá. 'éxeeder/ para los activos del 
•Jñ de Mayo, y pa ra los cesan tes dél' . 
d ía 10 de Junio p róx imo .á fin de que 
:pór la'Subsecretdria 'de esto Minis - . 
terio" se puedu formalizar y .publicar : 
el (•scalafób en la fecha"fijadá„de 30 : 
de J u n i ó ' p i ó x i m ó . 
, 1 3 ; ; Para la clasificación -do los 
servicios seflalmlos'nñ" las lujas co-
-rrespi índientes , so a t e n d r á exclusi
vamente es te i l in is te r io á los con- ; 
signr.iius en aquellas quo resulten 
debida;y plenamcnto:comprebados 
co.u las copiHS de los documoi.tos' 
que cn'su apoyo so acompafian. - . , 

i ,14. Estas disposiciones compren
den "do igual ino'io al personal ad-
minis t rai lvo eii generiil y á'los Pór-

"tf-iu's. Mozos-ú Ordenanzas dep.iu-, . 
"dientes de.este-Mihisterib.' ". 

15. Para ' «v i t a r todo pretexto ú 
orfiisiñn fundada en el di'sconoci-
mir'iito do esta sííberana disposición, 
so uublicará la presente Real orden 
un la Gaceta de Madrid y Boletines 
o/iciales do todas las provincias. 
. De Ror.l ordon lo d i g o á V. I . para 
su conocimiento y e l de los Gober
nadores civiles á los efectos que i n 
teresa. Dios guarde á V. I . muchos 
a ñ o s . Madrid 30 de Abri l de IfiOO.— 
E . D a t o . 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

i- •',-) 

http://gistro.de


•fi«j»ff!a>aj«i 

R B L A C 1 Ó N de los Puer to» Pi rená icos , cuyos disfrutes de pastos se sacan á p ú b l i c a subasta, la cual habrá de verificarse en ¡os respectivos Ayuntamientos en 

los dias y horas que á continuación se expresan, bajo e l tipo de tasación y número y clase de ganados que á cada uno se seftala en el siguiente estado y 

condiciones expresadas en e l pliego que á continuación se inserta. 

ATONTilUIITOS 
Pueblos á que pertenecen 

los puertos Nombres de los puertos 

Ntnero y clase de ganado» 

ni 
15.? 

TiSKIÓK Tiempo que ha de durar el apro
vechamiento 

Época m jue /kan dt wr¿. 
Kearu tat n i u l t t 

PARTIDO J U D I C I A L DE MORIAS DE PAREDES 

Las Cuetas 
i Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ille:il 
luem 
Idem 
Idem 
L'-go 
La Riera 
Idem 

Cabrillanes (La Vega .y M e r o y . . 
Vieroy y Comiedo. . 

San Emil iano. . 

PeBsIvo. 
Idem. . , 
I d e m . . . . . . . 
P i e ü r a t i t b . . . 
Qu in tun i l l a . 
Idem , 
Turre, 
Idem , 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
(jei.cstofla... 
La M a j ú a . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
I d e m 
I d e m . . . . . . . 
Piuos 
I d e m . . ' . . . . ' . 
r o t r e b a m u . 
I d e m . . ; . . . . ; 
I d e m . . . ; ; . . 
I dem. . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
l'urrestio . • . . ; 
I d e m . . . . . . . 
Iden) . . .v . . . . ; 
I d e m . . ; * . . . . 
K i o b g o . . . . . 
V i l l i . f e l i z ' . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Vi ! u r g u s á n . 
A b e j a s . . . . . 
I d e a ! . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem. . ' . . . - . 
r d v m . . . . i . 
Idem 

• - / I d e m . . . . . . 
L i n e a r a . t i d c n i . . . . . . 

C;»i(i'iB ; . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . 
Lagtteiles.. 
Rabanal . . . 
Robledo. . . 
Idem. 
Seua 

Í
Los Bayos. 
Montrondo. 
Villabaudio 

Palacios del BÜ " • -

Riel lo. 

Salientes, Sa loü t inos y 
I V a l s e c o . . . . . . . . . 
•Salce 
« d e m , 
ildem 
[Idem 

ü r b i a 
Vegar redouda . . . . 
Rebezo 
UuiWdoiro 
Lagüezo» 
Cebolledo 
Atiepedo 
Vt>£ÍM»IUei.'gB. . . . 
Suorepe&a 
I'ufliü 
Otrrralif'es 
La Fuetifriá 
Prado 
Biirbeita. 
Valmayor. 
E l Cueto 
Valdepinmedo. 
Carcedu. 
La Mora 
El Paodillo 
Vegavieju 
Las Vurdes 
Calderones 
Cuetaibo 
Cor ia t a . . 
Tnaua 
La S o l a u n . . . . . . . . 
Congosto 
Man i los . . ; 
A r g u j a d a e . . . . . . . . 
M u r o u e g r o . . . . . . . 
C u e t o - p e q u e ñ o . . . . 
Loma 
Bacerrera ( L a ) . . . . 
i.a Pieriia 
EltArco 
S o l a p e f i a . . . . . . . . . 
K l U iucon . . 
Busbudit i . . . . . . . ¿ . 
SupeDa : 
T r a s p a n d o . . . . . . 
Sosas 
S o l a n o . . . . . . . . . 
Lugo y Coreos.. . . . 
Barrera . . . .;•;•; . - . . 
P i n e d o . . . . . . . . ; , . 
T r u s l u p i e d r a ; . . . . . 
Arga]adas. . . . 
La M a e s a . . . . . . . . 
Pef la foruda . . ; . . . 
Piler;-. 
Koyos del A g u a . . . 
Ca l l e jo . . . . . . . . ; . \ 
La ¿ u l u n a . . . . . . . , 
P e ñ o u t u . . . . . . . 
Las Foroadns . . 
La M u e l a . . . . . . . . . 
Lus P o z o s . . . . . . . . 
Barrio de A b s j o . . . 
F o r r e r a s ; 
Arunga . 
La Cullaua 
Sau Lorenzo 
(JolladHg 
Las Agujas 
Fontanales 
La Peña 
Vocibar . . 
La PeSa 
El. Collado 

T i e r r a f a c i o . . . . . . . 
F o r i D i g o n e s . . . . . . 
Agunl l in 
La Perrera 
Los Arcos 

600 
380 
&00 
400 
700 
650 
Í 0 0 
*¿5(l 
600 
600 
400 
400 
700 
800 
800 
700 
400 
400 
•¿00 
700 
3 (0 
500 
500 
sao 
bOO 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
300 
400 
7i)0 
aoo 
800 
300 

•200 
600 
600 
300 
500 
700 
350 
400 
200 
400 
400 
•250 
700 
500 
«00 
600 
600 
600 
300 
200 
400 
600 
500 
500 
400 
•200 
300 
400 
•200 
100 
500 
300 

300 
400 
30'J 
700 
100 

'263! Desde 8 de Mavr. á 18 deOetubre 
¡67 Idem 
119 Idem i 
175 Idem 1 
306 Idem 
'•2841 Idem 

£8, Idem 
l o a Idem 
I B * Idem 
'265 Idem 
175 Idem 
175 Idem 
30tJ Idem 
350 Idem 
350 Idem 
306 Idem 
175 Idem 
175 Idom 
88 Idem 

306 Idem 
13*2 Idem 
-210 Idem 
218 Idem 
153! Idem 
•21»¡ Idem 
17i'«| Idem 
175 Idem 
¡¿19 Idem 
1263 • • • Idem 
i75 . Idem 
132 í d e m 
IB-1 • " - • - Idem 
175 • Idem 
828 Idem 
• m Idem 
250 Idem 
13'2 Idem 
88 Idem " 
88 " Idur , 

¡26:4 Idem 
••¡63| ' Idem 
13v I Idem 
:2líl ' ' . I d e m , 

- 306 •- ' '' •, .'Idem : 
15!' . Idem ''r :•„ 
m •• Idein . 
88 -i':, i luem 

• ¡75 •• , Idem 
175 Idem 
m Mem 
'306 j ' Idem 
- ' i y | Idem 
304 . Idem 
•m Idem 
•m Idem 
26b Idem 
13-2 Idem 
87 Idem 

175 Idem 
:¡26:i Idem-
21? Idem 
2)8 Idem 
¡7; Idem 
88 Idem 

182 Idem 
175 Idem 
88 Idem 
44 Idem 

219 Idem 
13'2 Idem 

13'2 Idem 
175 Idem 
13v Idem 
306 Idem 

44 Idem 

21 Mayo. 

122 

120 

Mayo. 

Mayo. 

12 mafiana. 

12 mafiana. 

12 m a ñ a n a . 

Mayo.. 

Mayo.. 

Mayo.. 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 



jAceveriü iCueRtarrasM . 
Idem ¡Hoyo bajero. 

l l i iem Coíu l i^as . 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

Acevedo. 
lAcevedü y La U i i n . . . . La Horcaila 

'JLu U ñ a La Cuesta 
ILiegüB Lns Traviesas 
[ ídem BÍJUIÍOSO 
' í d e m Ricacahiello 

Las Calares 
El Hovo 

| \La Solana y Los Mosla 
! Boca de H u é r g a n o , Los: res 
I Espejos, Baruiedo y/V'altapón 

Vil tafrea. . . 

Portilla , 
Beca de H u é r g a ü o 

IValdevisilias 
ÍLa Flor y Mura 
A b w s c o l , Peñapicetn , 

Bobias y Cueto re 
dundo 

Puerna y Mostajal 
Las LuriuDas 
Vhllines 
e l Hoyo y La Pef ia . . . 
Naraucn y H o r p i ñ a s . . 
Piedrasob» y La Debes; 
Picones 

Barón., 

Li l lo . 

Marafin. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ll:'1 Laves 
Idem 
Siero 
Burón Borin 
Idem La Fonfria 
Idem Xas Castellauas 
Idem ;LOB Lluviles 
Idem .ICantio 
Polvoredú . ¡Moñenes 
Idem 'Beceues 
Lario y Po lvoredo . . . . . (Carcedo y E l Escobio. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . Pcdroya 

'Lario, Buróo, Polvore-I 
do y R e t u e r t o . . . . . . Las Cortas. 

Retuerto ¡Pa rme . 
Idem.. E l C o l l a d o . . . . . . . . . . . . 
Cuéaabres ¡Peña pequeü iua 
Coeasuertes ^Casoja 
Cuéoabres y Casasuer-j 

tes ; V a l c a r q u e . . . . . . . . . . . . 
Vegacerneja y Escaro. Cebolledn . . . . . . ; . . . . . 
Idem. M¡6OÍI, Pradomayor y 

1 Lns H s z a s . . . . . . . . . . 
(Cofiüal. . . . . 
i I d e m . . . . . . . . . . . 
[ í d e m . . . . . . . . . . . 
l o u m p c s o l i l l o . . . . 
Jul io . . . . . 
/ ídem 
\ Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
l l d e m . . . . . . . . . . . 
I l d e m . . . . . . . . . . . 
[ R e d i p o l l o s . . . . . . 
ISo l l e . . . . . . . . . . . . 
Maiaflu . ; . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Mem 
I d e m . - . . . ; . . ; . . . 
I d e m . . . . . . . . . . - . " 
I d e m . . . . . . . ; . . ; 
Idem..-. 
I d e m . . . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . 

Posada de Valdeón 

Reyero. 

Riaño. , 

Posada, Prados, Los Lla
nos, Cordiflanes, So 
to v C a l d e v i l l a . . . . . . 

Re ve ni 
P a l l i d é . ; . . . 
Vifpo 
Riafio y La Puer ta . . . 
Idem. , 
Idem , 
Idem 
Idem 
A u c i l e s . . . . . . . , 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Horcadas y Tejerina. 
Escaro , 
I d e m . . . 

El Borugo.; 
T r o n i s c o . . . . . . . . . . . 
F o n t e s q u e r a . . . . . . ; . 
P a n d ó t e . ; 
S u s a r o a . . . . . . . . . . . . 
C a r o p u m u e l l e . . . . . . . 
Valporqaero.. 
Los i t e q n e j i a e s . . . . . 
P e ñ a c a c a b o . . . 
L a D g r e o . . . . . . . . . . . . 
La Cabrera, . . . . . . . 
V a l d e s u l l e . . . . . . . . . . 
M»mpodre 
La Pared. .•; . ; . .-. 
PeQasrrubms 
V a l v e r d e . . , ; .: 
V o c i v a c » s . , . . . . . 
V o c i c a r d i e l . . . . . . . . . 
Reroeler.de... . . . . . . 
PcSa cubuezo... 
Las Q u i n t a s . . . . . . . . 
La B e d u m r . . . . . . . . . 
Frennna 
C a b l e . . . . . ; . . . ; . . . . 
lAuzo 
PaLdetrube 
Cadncda. 
Vulcnbao. 
Salinas 
Voldcguiseuda 
Remolino 
Los Riberos 
Sobrepeña 
Llordas 
T e o d e ñ a 
Borin 
La Sierra 
La Solana 
VUvcrdo 
La Collada 
Llerenes 
Rediorncs de Ar r iba . 
Rediornos de Abajo.. 
Pefia Hampa 
Campriondo 
l'efiamura 

5U0 
&00 
•íaO 
450 
450 
550 
350 
600 
400 
500 

550 
400 
500 
400 

480 
600 
500 
220 
000 
600 
58t' 
370 

40 
20 
20 
10 
40 
40 
50 

3B<r~¡ío 
800 
400 
700 
•100 
500 
400 
450 
400 

700 
800 
400 
450 
500 

eso 
560 

700 
500 
400 
300 
260 
830 
400 
400 
400 
600 
250 
300 
400 
800 
600 
550 
800 
550 
800 
700 
550 
550 
400 
800 
600 
«00 
800 
600 
450 
450 
450' 
.400 

aooi 
501' 
250 
600 
460 

400 
140 
240 
300 
270 
540 
600 
450 
450 

30 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

x 
44 
30 

10 

10 

10 

I 
235 
222 
201 
20 r] 
201 
245 
153 
165 
186 

24S 
1M 
132 
192 

231 
273) 
2 3 i 
210 
285 
285 
280 
106 
140 
311 
167 
265 
182 
213 
167 
171 
172 

280 
341 
IBíí 
190 
200 

257 
223 

296 
236 
175 
132 
132 
144 
242 
175 
17! 

•203 
108 
206 

.322 
374 
374 
263 
365 
263 
261 
328 
254 
237 
190 
37) 

-285 
285 
354 
266 
205 
2I!< 
V37 
SO0 
225 
228 
15! 
273| 
225 
134 
203 

71 
113, 
141 
132 
250 
263 
219 
219 

Desde 8 de Ma jo á 18 deOctubre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 

-Idem1 
-Idem-
Idem 

- Idem 
Idem 
Idem 
Idem-

'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

20 

¡20 Mayo. 

88 

26 

123 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

•26 

23 

Mayo., 

Mayo. 

'22 Mayo. 

12 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

13 mañana. 

18 mañana. 

12 mañana. 

12 mañana. 

13 mañana . 

l l 
ft' 
\ m 

file:///Idem
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S a l a m ó n . 

V e g a m i á o . . 

Vil layandre. 

¡ C i g n e r i . . . 
Udetn 
Ildem 
iHuelde. . . 
/Lois 

.ildem 
Idem 
•Idem 
ISalamón . . 
l l s e Satas.. 
| Valbueoa. . 
i B u c a y o . . . 

*) V e g a m i á o . 
¡ A r g o v e j o . . 

• ¡Remol iD». . 

Bofiar., 

Carmecea.. 

La Pola de Gordón 

Grande 
Los Pozos. . . 
Viscatel ioa. . 
Astas 
Valdelampa., 
Demed ios . . . 
Morada 
Biuba 
Piotas 
Mera 
La Vega . 
Pigot 
Horcadilla . . 
Tejedo 
Osiles 

300 
300 
200 
300 
400 
450 
600 
100 
200 
200 
'm 
300 
300 
400 
300 

1691 
1371 
88; 
88, 

150 
107 
190 
31 
88 
62 

150 
320 
331 
175 
132 

Desde 8 de Mayo á 18 deOctubre 
ídem j 
Idem 
Mem J 
Idi 'm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

23 

. Oville 
Canseco 

. Idem 
Piedrafita 
Cabornera, Patadilla y 

otros 

IPeodilla 
Rodieamo 
Uil la tó •. 
VillamaDiu 
Poladura 

(Luguetoa. 
[i 'erulleda vReilipuertas 
I ldem 
Jldem Valdelngui ' us . 

Vatdepiel»g'> 

Valdeteia . . . 

Jvi l laverde. . 
IRed i l lue ra . . 
\ Lia maza res.. 

fCorrecillas.. 
. |Valdete]a. . . 

Fuenteparmacio 
Mnrias 
Peredilla y Valdeventii 
Guc ipeña 

PARTIDO . lüDICIAL DE LA VECILLA. 

300 
200 > » > 88 
300 • • i 132 
200 » » , 88 

Santa Cruz y BUS val le í 
Pollrdo 
Pt'fialuza 
Las Vegonas 
Formigoso 
La Pefla 
Galanedo y B o d ó n . . . . 
Pozos y Peilabares.. . . 
Solana y C o r b a . . . . . . . 
Faro y Busturguero. . . 
La Sierra y Cautosul 

g ü e r o 
Oubill'js y M ó r u l a . . . . . 
Cnribop. 
Requejo . . 
Dotes 
BIICKWO y BrHfla 

200 
200 
200 
200 
220 
300 
200 
200 
300 
100 

150 
200 
1501 
asoi 
lf,0 
001 

12 

88 
88 
88 
88 
9 

132 
88 
88 

135 
44 

60 
88 
68 

10» 
• 71 

88 

Desde 8 de Mayo á 18 deOctubre|20 
Idem 
Idem 
Idem 

23 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 

!22 

jso 

L 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

M í y o . 

Mayo. 

Mayo. 

Mayo. 

Siayo.. 

Mavo., 

13 m a ñ a n a . 

13 mañaf ia . 

13 mafiana. 

12 m a ñ a o a . 

13 mafiana. 

13 mafiaaa. 

13 mafiana. 

13 m a ñ a n a . 

13 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

L s subastas y disfrutes de los pnortos consignouus oí; el precedente Citado, se verifica ra u con sujecióc al pliego de condiciones que á cont i 
n u a c i ó n etMr serla. 

Ln que he dispuesto ae publique eu el BOLETÍN OVICINL oe.la provincia 'para conocimiento del pubiico. • 
León i de Mayo de 1900.—El Gobernador. Ramón Tojo P é m . 

Pliego de coudicimet i que i » de su-
jetarse el aprovechamiento de paitos 
de los Puertas Pirendtcos: 

1 . ' El disfrute d é l o s pastos de 
los Puertos Pirenaicos de esta pro • 
vincia se iidjudicara en subasta pu-

' blica, co> f-Tine a lo mandado en la. 
Keal orden tic fecba 4 de Enero de 
1881. 
- 3 . ' La su Insta será ú n i c a , v so 

verifican] en la cabeza del distrito 
mumcipul (IÜI,dn radique el moni ' ' , 
bajo la presidencia del Alclde co-

-neepoudii'-nte. 
3. - A tuda subasta asis t i rá un 

' emplcano ilí1 ramo, dés ignado por 
e l Ingei ioro Jefe del Dis t r i to , o la 
pareja de !•• Guardia c iv i l que el Co
mandante del Puesto correspondien
te seña le : debiendo, en todo case, 
someterle el expediente de subasta 

. á la aprnlmcion del Sr. Gobernador, 
sm cuyo requisito no tendrá valor 
ni efecto. 

Si por especiales circunsUncias 
no pudicnni concurrir al ac toce i 
remate 1' s funcionarios anterior ' 
mentís exvie^adoB. esto uo^eva olis-
taculo pain que la subasta se cele-
bre, con lal que concurran dos hom
bres bueno v el Regidor Sindico del 
Municipio. liHcieudolo contar asi en 
el acta de cubusta. 

4. * D' niro de los quioce días si-
gnieutes a la celebración del rema
te , el AlnJ ' lo remi t i rá el acta, i r -
muda por les asistentes y el mejor 
postor, al Sr. Gobernador para su 
aprobación o desaprobación . 

Sin este requisito no sur t i rá sus 
efectos legales la adjudicación. 

5. " No se admi t i rán proposicio 
nes por mayor n i menor número de 

cabezas que las que figuran, en loa 
estados publicados en ni BOLKTIIÍ OFI
CIAL, t i l posturas que no cubran el 
precio de t asac ión . 

6. * Antes de los trointa día-!, si-'' 
•guientes á 1:¡ i 'pr 'obociüirdel reina'te, 
el reffiíita'jte pe proveerá ci'; la'opor-'" 
tasa , l icenciá .í 'scritu del. Jefe del•• 
Distrito forestal, p,m¡ io cual.;|¡far'< 
seiitaríi cert if icación cíe lii.Dei- pagu.--; 
de el 90 por 100 al piv b'lo úueile dSl 
iDonto, de liuber depositudij eu r.V'-' 

' cas inuaiciphles iá fiitoiíirequi.varen.-
te al 10 por 100 y la 'carUi.de 'pago 
al Tesoro del 10 por'lOO' qii» cúrrea- , 
pondo /. é s t e . • : ~-;.'y.. 
- Si.dejaren tnnsd i i r r i r dicho p'ibzo 

siri proveerse de la l icenoiá, et? con-" 
aldorárá cadiicado el rürnntí', paga 
iá el .rematante'una tuultii'-.igual'ai' 
10 por 100 de su iinporte ó iodurn . 
niziirá los perjuicios fií-usiulos por la 
demora al pueblo interesado. 

7. " El rematante i:o podrá in t ro
ducir su¿ ganados et.:los p^s^deros 
sin l irehcia, por escrito, del I i .go 
uiero Ji:fe del "Distrito, U c u a l - s e r á 
expedida tan pio.i.l.o copio presente 
U-cur t» de p » g » do h » W \v>gv«í,a(i» 
en la Tcsórer ia do IKcionda pública 
de esta piovinci'.s el 10 por 100 del 
importo do lasubnstu, pina los fines 
que indica el art. 6." de !a ley de 11 
de Julio do 1877, cuya cantidad ser
virá do primera p.-utida de data. 

8. * E l d u e ñ o del rrbafio que se 
encuentro en los montes siu hallarse 
provisto de la licencia á que se re
fiere ia condic ión i,nterior, ó quo 
conduzca mayor n ú m e í o de cabezas 
ó do distinta especio que el eonsig-
naao eu ello, será considerado como 
intruso un e l aprovechamiento de 
los pastos, y se h a r á reo por esta 

falta de las .penas que m á r c a n ' l a é 
Ordenanzas del ramo. . 

. 9." El-aprovechamiento se v e r i 
ficará ú n i c a m e n t e en las époeiis y 
por e l . número y ^lasa do'ganados 
quo so' expresa en. lpífest .ados 'aute , - . 
Medentes.; ; ^: ••. ' " '>:.;„;, 

10.- '::Los:p;isti)res serán respónsiv-' 
bleíriiiVÍos incéndios que ocurriesen 

•si-al instalar: sus: "hogares nó lo h i 
.rieren en ;lor, sitios.desigiiatlos. por ' 
l í is/ein picados del ra ¡no y con", las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro." .. " ' • , """. 
'. .11. LoeV.réáib'&'-y. ' zahúrdas" ée 
cpusti 'iiiriUi'eti les sitios-quedesig-'. 
neirlos empicados del'Distrito fores
ta l , ú t i l izando para su cons t rucc ión 
y sel vicio las leñas d e s i g u i d á s y 
mi.leza' dti lo« rnontts p róx imos , 
exifíieuiio, en otro:caso, la respon-
sabiiiua.i que proceda, con arreglo á. 
Ii:s leyes, por ios árboles que so cor-
feo. ' - - • /"V ..- - - :r " 
' 1.'. I.n c i i t r f i la y salida ál pasto 

se vei ' i t icárá p o- .li.s -yere'ias y.ca-'-. 
~mif;OS de costumbre, y si-é^.tos no 
fooien . suí iciei i tes , por los que do-
sig.-éii \oñ .emp\e&doS'ñe\ r a i n ó . ' t e r . 
'oiendo' siempre la precaución de quo 
no ntri;viesen. por n i n g ú n t é n n i ñ o 
acotado. 

Los quo coiitraviniercn esta con-
ijicion se tes impondrá una mul ta , 
que no será ruenordel 1 por 100 del 
importe del disfrute, indemnizando 
a d e m á s daños y "perjuicios. 

13. Si dentro do los pastaderos 
sub . s t .n íos 00 existieran aguas cu 
cantidad suficiente para abrevar los 
ganados, podrán los pastores u t i l i 
zar para esto objeto los abrevaderos' 
situados en los montes arbolados; 
pero cuando esto suceda, c u i d a r á n 

de conducir los rebafios por las ve -
redns.y sitios de costumbre. 

14. t i rematante p rocura rá que 
los gaiiodos que 1 hagan gu ia cu e l 
g.m^do lanar Ikiven colgados' del 
cuello.cencerrillos ó esquilas, -bajo, 
cinco pesetas de multa por Cada vez 
que se encuentren sm esta precau
c i ó n . • • •" • - • 

li>, RÍ rematante tío podrá impe- -
dir quo.juntaihente coti sus ganados' 
entrei!! á .pas ta r i ' en . lós iniutos'.Su- -
bastadositlos ganados (io üso 'p rop io 
de ¡os yéc inos dp lps 'puel)los:á que -' 
pertenezcan l i a-pastaderos, siempre 
que piii'á ello.se Dallen: debidáíncu ' te : . 
autoi iz'idijs por el lugoc iéro Jefe "del 
Distr i to. 

16. Todo adjudicatario tiene ob l i 
gac ión do presentar á los depen-
rtientes.del Distrito firestal y Uuor-
diá civil la 'licencia' expeditlá por el 
Distri to. 

'17. Tanto la Junta.'ndininistrati-
va de! pueblo propietario de! pn«r to , 
como el rematante, serán iii 'iialmen-' 
to responsables.de los daños que se 
Cometan en lo» puertos si no denun
ciaren al caus.ar.te.de. ellos dentro 
del cuarto día ante el Alcalde. 

18. Al expediente -lo subasta se 
uni rá un ejemplar del B LKTIN OFI
CIAL en que se uaue puuueaoo este 
pliego, y se faci l i tará al rematante 
copia litera! del mismo. 

19. La con t r avenc ión á las con
diciones de este pliega y á ló preve
nido en las Ordenanzas generales de 
Montes y órdenes posteriores, que 
no se hubiessu anotado y castigado 
eu las condiciones precedentes, será 
corregida con arreglo á la legisla
ción del ramo. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. de 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PKKSÜI'HKSTO PKOV1NCIAI.. Mes de Mayo del año natural de 1 

de 

D. J'-cé Chamorru Gutiérrez , 
Castn fuerte. 

Ü. Ju l i án Meacía Kodrigucz, 
ídem. 

D. Niceto Ooi.zález, ile Valderas. 
D. Kulugio Alouso Lt ir - '/.HUI-, «ie 

ValeDChi. 
D. Gregorio Aiousu • l iu i i án , de 

DietrioiK'u'i do tondiiK por cap í tu lo s parn Bui.i>l'ai;er laf obligaciones de 
dicho mes, que furnia la Contadur ía de fonnog pinviuciales coi forme 
á lo iirexüiiido eu el ar t . 37 do la ley de Prusupuestim y Contabilidad 
provii iui : i l de 20 de Septiembre de 1865, 03 del Reglamento para la ( idem. 

A.. .1.% I . . m i u m n t, A la Manlu 1 O * jla l.l n¡M*lllu» Aa la I l i o ^ A n i A n 1 0 , HúliodorO GUüZtítí'Z YébeilOS, 
de ídem. 

D. Juse González Fresnn, de idem. 
D. Rogelio Rodr íguez Uadillo, de 

idem. 
ü . Juan Gouzález Francisco, de 

ídem. 
I) . Muximíano Alonso Oi/tzalez, 

de Valderas. 
SUPERNUMERARIOS 

ejecución ile la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Admiuis t rac ióu local" fecha 1." de JUDÍO de 1886 sobre reformas en 
la Contabil idad. 

CapUnlM. 

1.* 

a.* 
3. * 
4 . * 
5. * 
«.* 
7. * 
8. * 
9. * 

10. * 
11. * 
12. * 
la.* 

GASTOS 

Admin i s t r ac ión provincia l . 
Servicios generales , 
Obras obligatorias 
Cargas , 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca , 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros g a s t o s . . . 
Resultas 

TOTAL. 

5.f,2n 
4:000 
3.000 
7.000 
6.897 

20.000 
1.300 

£-00 

l.COO 
3.000 
4.01)0 

64.000 

119.550 

La presente d i s t r ibuc ión asciende i la expresada cantidad de ciento 
diecinueve m i l quinientas cincnenta pesetas. 

León á 26 de A b r i l de 1900.—El Contador, Salusliano Posadilla. 
Ses ión ile 28 de A b r i l de 1900.—La Comis ión , previa d e c l a r a c i ó n de 

urgencia, aco rdó aprobar la presente d is t r ibuc ión de fondos, y que se p u 
blique en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, E . Bustamante.—El Se-
cret'ino. Garc ía : 

Oalezas de familia y vecindad 
O. Cayetano González , de León . 
D. Esteban Guerra, de idem. 
D. Francisco Iglesias, de idem. 
D. Ju l ián García Clemente, de 

idem. 
Capaeidaiet 

D. Alejandro Alvarez, de Leóa . 
D. José Buceta, de idem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
ur t . 48 de la citada ley. 

León 27 de A b r i l de 1900.—El 
.Presidente, José Antonio Parga y 
Sanjurjo. 

AYUNTAMIENTOS 

OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

D. Cayo Boada, Recaudador de 
• e o n t r i b ú c i o c e s y Agente ejecutivo 
' de la 1.* Zona del partido do esta ca-

{l i ta l , en v i r t ud de las facultades que 
e confiere el ar t . 18 de la Instruc

ción de 26 de Abr i l ú l t imo para el 
servicio de la recaudac ión de. las 
contribueioDes é impuestos d e l E í t a -
do, y el procedimiento contra deu-

': dores .á- la Hacienda, ha nombrado 
. auxiliar suyo para: ambos cargos . ¿ 

D. Ju l ián Alvarez Alonso, debiendo 
considerarse eus actos como.e jerc i 
dos pérsona l tneute por el: l ) . . ; C a ; ó 
Boada, de quien depende. 

? ' Lo que se publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de. l o s 
c o n t i i b u y e u t é s , de las autoridades 
municipales y judiciales compren
didas en la expresada Zona. 

L'.'ón 5 de Mayo de 1900,—El Te
sorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

. AaMcMla pnvlatlal 4e Leia 

Verificado el sorteo que previene 
el ur t . 44 dé la ley .del Jurado, han 
sido designados pura formur T r i b d -
tinl eo el cuatrimestre que abraza de 
1." de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo 
la» causas sobre robo y otros delitos, 
contra André s Casado y otros, las 
que han de verse eu dicho cuat r i 
mestre, procedentes del Juzgado de 
Valencia de D . Juan; habiéndose se
ña lado los d ías 16 al 22, 23. 25 y 26 
de Mayo p r ó x i m o , á las diez de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabttas de familia y tecindai 
D. Daniel Santos Fe rnández , de 

Pajares. 

D. Carlos F e r n á n d e z Fuertes, de 
Villademor. 

D. Miguel Gallego Rodriguez, de 
Mátadeón . 

Alcaldía constitucional de 
( ¡ r t u e f a ' 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
opor tuu idád en lai formación ' d e 1 

D. León Cabaflercs Fuertes, de ' . apénd ice a l aniillaramiento que ha 
" ' ' s e r v i r de¡base al repartimiento de la 

cont r ibuc ión terr i tor ial por los con
ceptos de rús t ica y urbana para el 
próximo afiu de 1901, se hace preci
so q u é los contribuyentes que. hayan 
sufrido al teración en su riqueza i m 
ponible presenten sus relaciones de 
altas y bijas en t é r m i n o de quince 
Jias, desde la publicación del pre
sente en el BULETÍN OFICIAL de la 
provincia; advi r t iénduse que trans-

: currido el plazo sin verificarlo y sin 
( a c o m p a ñ a r el documento que acre-
i dite el p tgo dé los derechos á la Ha-
I cieoda por la t ras lación de dominio, 

se t endrá por aceptada y consentida 
i la riqueza con que vienen figurando: 
¡ Gradefes l . " de Maya de 1900.— 
i E l Alcalde, Vicente Rodriguez. 

Villademor 
D. Lorenzo Blanco, de Santas Mar

tas.' ."' ':~ - ;¡j. 
1). J e rón imo Diez F e r n á n d e z , de 

Valderas. - • 
D. Manuel Pérez Santos, de V a l -

verde Enrique. . 
- D . Calixto Creispo Paniagua, de 
I z « g r e . 

D. Tomás Chamorro Alvarez, dé 
Castrofuette. 

D. Santiago Chamorro Garc ía , de 
- ídem. ; 

^ U. Bar to lomé Santa Marta Rubio, 
de Corvillos. 

D . Francisco Cade tas Mart ínez , 
de Campazas. ' 

D . Leandro Blanco Cobos, d e G n -
sendos. 

D. Cecilio Santos F e r n á n d e z , de 
Pajares. 

D. Santiago Clemente Amez, de 
San Millán. -
• D . Emilio Clemente Vi l lán , -de 
ídem. . ' - '•• 

D. Juan Melgar, dé V i l l i f e r . 
. D. Benito Várela , de Valderas. 

' D. Fratcisco García Chaqiorrb, de 
Villademor. -

D. Gregorio González Gonzá lez , 
de Viilafer. 

Capacidades 

D. Máximo Celinas González , de 
Vi l l t f e r . 

D . Modesto Cabreros Gonzá lez , 
de Villndemor. 

D. A r g e l Barrios Alonso, de To
ra l . 

D. Nicolás Chamorro Garcia, de 
Castrnfuerte. 

D. Domingo Gigosos Prieto, de 
Fresno. 

D. Manuel Aparicio González , dn 
Guseudos. 

dice al aniillaramiento de la con t r i 
bución terr i torial de fincas rús t ica» , 
pecuaria, y lo misino las de urbana, 
para el p róx imo eiercicio, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i -

3iiezr ¡ i re se ' - n dentro del t é r m i n o 
* q u i c e o i i -. r e l w n ; t » de altaa y 

hiijas ¡irmad. |>'>r i ; . !* des partes, 
acredita! dn ¡. , ropin tiempo el te
ner satitl'echc t- los derechos ú la Ha
cienda; pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas y se t e n d r á por 
aceptada la riqueza con que n hasta 
la fecha f iguran. 

Matal'ana l . ' d e Mayo de 1900.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

A icaldia constitxcúmal de 
Bercianos del Camino 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocupaise con 
oportunidad eu la formación de la 
rect i í icacióu del apénd ice al amilla-
rantiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te 
rr i tor ia l por rú s t i ca , colonia y pe
cuaria par» el afio próximo de 1901, 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes que hayan sufrido a l terac ión en 
sus riquezas imponibles presenten 
sus relaciones de altas y bajas eo el 
t é r m i n o de quince días , desde la p u 
blicación del presante ar.uucio; ad
v i n i é n d o l e s que transcurrido el pla
zo sin que lo verifiquen y sin acredi
tar el pago de los derechos á la H a 
cienda por la t raslación de dominio, 
so t endrá por aceptada y consentida 
la con que figuran. 

Bercianos del Camino 2 de Mayo 
de 190C.—El Alcalde, Francisco To
rre. ; .. .;, "••. . 

Alcaldía conslitueioml de . . . 
' Qalkguillos de Campos 

Lvs cuentas del Pósito de esta v i 
lla y de Arenillas de Valderaduny, 

; correspondientes al ejercicio de 1899 
á 1900, quedan expuestas al publico 
en la Sec re t a r í a do este A y u n t a - " 
miento por t é rmino de treinta d í a s , 

: á contar desde la fecha, para que d u -
' r á n t é dicho plazo puedan los vecinos 
' d e l mismo enterarse y presentar 
| contra ellas las reclamaciones que 

consideren procedentes; pues pasa
do que sea no se rán admitidas, 

í Galleguillos de Campos 3 de Mayo. 
; de 1900.—El Alcalde, Ju l i án Huma-
1 ues. ' 'v í ; ' . " ' ' : ' ' . ' _ • ' • ; 

¡ Alcaldía constitucional de 
I Jarcia _' 

I Debiendo ocuparse la Junta peri-
; cial de este Ay untamiento en la for-
i mac ión de los apéndices al amillara-
' miento de las contribuciones de te-
1 r r i tu r ia l y urbana, base dé los repar-
. t imientos respec t ivos .cor respon

dientes al aflo do 1901, todrs los 
contribuyentes que hayan sufrido 

| a l te rac ión én sus riquezas presen-
¡ t a r á n en la Secretaria del Ayunta-
' miento, dentro del plazo de qu in 

ce d ías , relaciones de alta ó naja, 
: acouip fladüS de los documetos que 

acrediten/el pago del im puesto de 
i derechos rrales. 
i Turcia 30 de Abr i l de 1900.—El 

Alcalde, Juan F. T r iga l . 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Para que la Junta pericial pneda 
ocuparse en la formación del a p é n -

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

• Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ejecutar con 
acierto la formación al apénd ice y 
rect if icación d é repartimiento para 
el próximo aüo de 1901, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que 
posean fincas en e s t e t é r m i u o m u n i 
cipal, presenten relaciones de cual
quier a l te rac ión que hayan sufrido 
en su riqueza desde la formación del 
ú l t imo repariimieuto, dentro el t é r 
mino de quince d í a s , con t ados desde 
la i i scrción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; en la inteligencia que 
no serán admitidas las que no acre
diten haber satisfecho los derechos 
de t r ansmis ión 

Los Barrios de Luna l . ' d e Mayo 
de 1900.—El Alcalde, Juan R. He
rrero. 



Alcaldía constiiHciomlde 
Quintana y Congosto 

Termiuajas lus c u e t i t i í i n t i c j c i p a -
les de ei>te Ayuntouiientn unrreapon -
dientes al ejércicio da 1898 á 1897, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaria ilel misólo A y u n t u m i ü o t o 
por el t é rmino de quince dian A los 
efectos p r e r e u i d u s en el ú l t imo 
apartado del art . 161 dn la ley Mu 
Dicipal. 

Lo (|ue se hace público para cono 
ciruieuto de los iijteres-idos que de
seen examinarlas y liucer laa recla-
macioi.es qne su crean justas ú su 
derecho. 

Quintr.na y Cungostr; ¡i 1.* de Ma
yo do 1900.—El A<c.!de, Vicente 
Aloes» . 

Al-aldin coMtilneúnwl da 
Vi l i amon tánde laVa l iuen ia 

Acordado por la Jni.ta nmuicipal 
de mi presidei-cia el arriendo de los 
derechos de consumos con la exclu
siva en las ventas al p >r menor de 
vic oía y aguardientes f>ara el próxi 
mo aflo dé 1901 y segando semestre 
del a ñ o actual, se pone e» conoci
miento del público que ¿I día 13 de 
Mayo corriente, á las dos de la tarde, 
t e n d r á lugar en esta consistorial 
el primer remate de d'chos arrien
dos, bajo el tipo y condiciones esti -
pulados en el pliego que se halla de 
manifiesto eu esta Secretaria, y de 
oo haber licitadores en é s t e , t e n d r á 
lugar e l día 20 del mismo, á la hura 
i tdicada. 

Villaroontán 2 de Mayo de 1900. 
— E l Alcalde, Francisco Tabuyo. 

En v i r tud de provulaticia dictada 
en esta f icha por el ¡*r. D. Vicente 
Mer éndez Conde, Juez da instruc
ción del partido 1*0 Ponfrrrada, se 
c i ta á un sujeto como de uuos 18 
afios de edad, cuyas d e m á s seSas se 
ignotuo, a qmeu le fue cogido uu 
caballo sobre las doce y media de la 
noche del dia 9 de Abr i l ú l t imo eu 
las lunutdiaciones de la es tación del 
ferrocarril oe Astorga, cuyo caballo 
había sido sus t ra ído entre seis y sie
te de la tarde del día anter ior ,del 
mesón de D. Eusebio Palacios Fer-
Dindez, vecino de Betnbibre, para 
que en el termino de diez dias com
parezca eu este Juzgado, sito en-la 
calle del Relej. !i dar dei-laracióu eu 
la canea criminal que se instruye so-

- bro tal sustraccior.; apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjui 
cío que haya lugar. 

Hotiferrada - i de Mayo de 1900.— 
El Secretario. Cipriano Campillo. 
— V . ' B ": El Juez de ins t rucc ión , 
V . M. Conde. 

D. Ave lnm AlvarezC. v Pérez, Juez 
de mstruciou y d» prnnura ILS-
tuncia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que el día *21 del co

men te , y hora oe las doce de la ma-
fiana, se procederá en la sala de au-
difEcia de este Juzgado al sorteo de 
Vocales que en concepto de contr i 
buyentes han de noosti tnir la Junta 
de este partido erenrgada de la for
mación de las listas de jurados para 
el a So próximo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente eu cumplimiento de lo 
que previene el art . 31 de la ley de 
20 de Abri l de 1888. 

Dado en Astorga á 3 de Mayo de 
190Ü.—Avelino Alvarez C. y Pérez . 
— E l Secretario de gobierno, Juan 
F e r n á n d e z Iglesias. 

O. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de primera instancia de esta v i 
l la de Valencia de D. Juan y su 
partido. 
Hugo saber: Que el dia 19 del ac

tua l , á las once de la m a ñ a n a y en 
la sala de audiencia de esteJuzgado, 
se verit ícará el sorteo de los seis ma
yores contribuyentes que han de 
constituir la Junta de partido ¿ que 
se refiere el art . 31 de la ley del j u 
rado. 

Lo que se luce publico á los efec
tos legales. 

Dado eu Valencia de D. Juan á 3 
de Maya di! 1900.— Pedrode Uzquia
no.—El Secretario de gobierno, Ma
nuel Uarcia Alvaiez. 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de Villafrauca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en autos de me

nor cuai.ti . i seguidos pur el Procu
rador O. Eduardo Manese», d i esta 
veciodtd, represe . t indo á D. S imón 
Fernández Q u i r o g i , vecino de V i l i a -
denanes, coutra JoseCi Cmdrado 
Pérez , coavecina de é s to , sobro de
ten tac ión de parta de una casa, se 
sacan á públ ica y judicia l subasta 
por t é rmino de veinte dias, que t en 
drá lugar el veiutioueve del cu -

! rriente, á las diez de la m a ñ a n a , en 
i la sala de audie icia de este Juzga-
i do, loa bienes siguientes: 
j P m t i a 

> 1.* Una casa, en el casco del 
pueblo de Villadecanes, calle de 

. San Pedro, por lo bajo, cubier
ta de paja, en estado ruinoso, 
de sesenta y ocho metros ocho 
c e n t í m e t r o s cuadrados de su-
perScie; liada Naciente.casa de 
Alberto' Pérez ; Mediodía baile 
públ ica; Pituiente m á s casa de 
Francisco Pérez, v é c i a ó d é Vi - ^ , 
lela, y Norte Cusa de Catalina 
Barjacoba; tasada, eu doscien - . 
tas diez pesetas . . . . . . . . . . . . . 210 

2.° Una tierra al s i t ió de la 
Santeira, t é rmino de Vil lade-
canea.dediecisiete á r ea s ochen
ta y tres cen t i á r ea s de superfi • . . 
c í e : linda Nacieute cauiino p ú 
blico; Mediodía otra de Donato 
Olego; Poniente camino :púb l i - -
c o , - y Norte m á s de "Carlota ' 
Fernández; : tasada'[ en sesenta 
pesetas:. . . : . . : . : . . . . ; . . . . . . _ 60 
. 3.*-- Otra tierra eú, la Chá , . . . 
t é r m i n o dicho, de. dieciocho 
á reas : linda N a c i e ó t e otra de 
Isabel Uarciu; Mediodía mis' de . 7 
Beruárilo Pérez ; Ponie nte prado -
de Manuel Guerrero,""y Norte ;. 
t ierra de Manuel del Valle; en 
noventa pesetas . . . . . 90 

4.* Otra t ierra, al sitio del 
Cepón de Arr iba , t é r m i n o d i 
cho, de cinco á reas cuarenta y -
una c e i t i é r e u : lindá" Naciente -
más de José Pérez; Mediodía 
otra de D. Pedro. Alonso; Po 
mente m á s de Francisco Yebrá , . 
y Norte otra d é Ricardo López; 
en treinta .pesetas 30 

i ) . ' Uuhue r to en las -Cort i
nas de los Cuadrados, con un 
pozo, dicho t é r m i n o , de tres 
á reas dieciséis cen t iá reas : linda 
Naciente con huerto de Luis 
González; Mediodía cou el mis
mo, y m á s de Antonio Cuadra
do, y Norte otro de Ricardo Ló
pez; tasado en doscientas pe
setas 200 

6.° Otro huerto, al sitio de la 
fuente, dicho t é r m i n o , con sie
te negrillos, de ochenta y cinco 
cen t i á r ea s de superficie: l inda 

Naciente huerto de Santiago 
del Valle; Mediodía otro do S i 
món Fe rnández , Poniente miis 
de herederos de Mat ías Yebra, 
; Norte camino públ ico ; tasado 
en ochenta pesetas 80 

Las personas que deseen temar 
parte en la subasta so pe r sonarán 
en el local, dia y hora designados, 
y se advierte que no se han presen
tado t í tulos de propiedad, que no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de la t a sac ión 
ni licitadores que no hagaa el do-
pósito que est-ibtece la ley. 

Dado en Villafranca del Bi j r z i i á 
primero de Mayo de mi l novecientos. 
—Gerardo P j r i o . — D . S. O., Pedro 
San le?. 

ANUNCIOS OFU IALES 
ADMINISTRACIÓN OE HACIENDA 

DE LA PSUVINCIA DE LUGO 

Conforme á lo dispuesto por la Di 
reuc ó i geueral de Contribuciones 
en ordeu de 21 del actual, dictada en 
armonía con lo establecido en el ar
ticulo 206 del reglamento de Consu
mos de 11 de Octubre de 1898, el 
día 6 de Junio próximo, de doce á 
doce y media de la m a ñ a n a , se cele
brará en la Admin i s t rac ión de Ha
cienda de Madrid y en e*ta de i n i . 
c a r g o , s i m u l t á n e a m e n t e , s u b a s t a p ú 
blica para el arriendo do los derechos 
de consumes y recargas municipa
les de las especies gravadas por este 
impuesto, de los eorrespoiidieutes á 
los oguardieutes, alcoholes y licores 
y recargos municipales tobre los 
mian.os v del gravamon ? a la sal, 
portenecieiites ni t é r m i n o i ipiuicipal 
de é s t a ciudad, por un piase de c i n 
co a ñ o s y medio, q u é empeza rá á 
contarse d e s d é I .* de Julio p róx imo 

Í termina en 31 de Dicieinbrevde 
905. bajo el t ipo de 326.024 pesetea 

anuales, y con sujeción al pliego de 
condiciones que con el modelo da 
proposición se inserta á c o n t i n ú a -
c i ó u : . " • 
Pliego de. condiciones bajo las. cualeB:se 

. amendan á venta' Ubre por la Hacienda 
-'"los derechos del impuesto de conaumos,-

h los dé aguardientes, alcoholes y licores,. 
con loa recar'sos monicipñlea -v..gTavá-

v'menea sobre Ta sal, correspóndientes' al 
L térmibo municipal de esta ciudad en los' 

años de 1801, 19IKÍ, 100», I1NJ4 v 1905 y 
-'segundo aemestra de ISMMiricohfórme ¿' 

. lo diapuésto por la-Dirección general de.-
- Cootribucionefl en orden "de -21 del "ebr 

'Arríente. ' ;- j ' ' > ; , - ' ' \ - 'c ' !" ' 'Jv?' J 
;.'. .'Se arrieuiiau los dere i ihósde l ' 

Tesoro'y recargos municipales sbtiré 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, ai dé alcoholes, aguar-' 
dientes y licores, así como los dere
chos pertenecientes al gravaaien de 
la sal, correspondientes al t é r m i n o 
municipal de cuta capital, por un 
plazo de cinco a ñ i s y el s e g u o d ó se
mestre del actual, que empeza rá á 

^contarse drsde 1 .* de Ji i l io p róx imo 
y t e rmina rá eu 31 de Diciembre de 
1905, adjudicándose al rni'jor postor 
en subasta públ ica , que se celebra
rá s i m u l t á n e a m e n t e cu Madrid y en 
esta ciudad,aute los respectivos Ad
ministradores de Hacienda, de doce 
á doce y media de la m a ñ a n a del dia 
6 de Junio p i ó x i m o , b.ijo el tipo de 
396.024 pesetas anuales, en el que 
va incluido el 10 por 100 que ordena 
el ar t . e." de la ley de Presupuestos 
de 31 de Marzo de 1900, s e g ú n el 
presupuesto de especies gravadas y 
el cá lcu lo de lo que cada una es sus
ceptible de producir anualmente, 
que á con t inuac ión de este pliego se 
inserta. 

2. * No serán admitidas las pro
posiciones que no cubran el tipo an
teriormente fijado, las cuales se rán 
presentadas f u pliegos cerrados, ex
presando en ellos sus domicilios los 
postores. 

3. * Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá l ici ta
ción verbal entre los autores de ellas, 
por t é r m i n o do quince minutos, ad
j u d i c á n d o s e al mejor postor. 

Si la identidad de las proposicio-
' nes tuviera lugar entre las que re-
i sulten como mejores ofertas en dis-
; t intos puntos, la l ici tación verbal 
i entre los adjudicatarios provisiona-
! les t e n d r á lugar en la Administra

c ión de Hacienda de Madrid dentro 
del t é r m i n o de quinto d ía , á contar 
desde el en que resulte notificado 
el postor que lo sea eu ú l t imo lugar . 

4. ' E l arrendatario queda subro
gado eu los derrehos y acciones de 
la Hacinmla, respecto al impuesto 
de consumos del t é rmino municipal 
de Lugo. 

5. * En la cobranza do los dere
chos y precauciones para asegurar
los, ha de sujetarse á las t a r i f is, dis
posiciones legales y á los preceptos 
del reglamento de 11 de Octubre de 
1898. 

6. * Por razón de recargos m u n i 
cipales autoiizados ó que se au to r i 
cen, ha de entregar el arrendatario 

. : las cantidades que correspondan, se
g ú n el consumo anual fijado á las 
especies y s e g ú n el tanto por ciento 
en que consistan los recargos; pero 
con el aumento proporcional que el 
tjpn de subasta hubiese tenido. 

7. " No corresponde perc ib i r -a l . 
arrendatario é l 10 por 100 de admi
nis t rac ión de los recargos y a rb i 
tr ios. . 

8. " Las cuestiones reglamenta
rias entre el arrendatario y"los con
tribuyentes se han de d i r imir pi.r las 
Oficinas provinciales de Hacienda, 
con arreglo al procedimiento édmi-

-. n i s t ra t ivu . .' •'. . . ' ^ , ' { 
.9 . ' Queda obligado el arrendata

rio á facilitar m é u s u a l m c n t e á la A d -
' min i s t rac ióo provincial un estado 

comprensivo de las.unidades de ca-
' da especie que se hayau adeudado , 
. por el.consumo,de la" pobláción en 

dicho periodo de tiempo y los dere-. 
chos que por el to ta l de cada especié 

; ,se' hayan d e v é n g a d o ; ob l igándose 
* asimismo á presentar los libros y . r é -
- gistros que .lleve, siempre.que. los 

V Í reclame Ja Ádminis t rac ión durante 
la época del arriendo y tres meses 
d e s p u é s . ..- . : ' \ ' 

10. ; E i importe de la metisualdad 
. corriente por derechos para el Teso-
. ro, recargos y arbitrios municipales, 

. ha de entregarlo el arrendatario en 
I la Caja del Tesoro de la provincia, ó 

en donde se le ordene, antes de ter
minar el dia 10 dé cada mes; que
dando, si no lo verifica.U'gal y Com
pletamente rescindido el contrato y 
adjudicándose la fianza á favor de la 
Hacienda y del.Municipio en la pro-
porcióa que á .cada uno corresponda 

11. hiendo e?tos arriendos unos 
contratos hechos á suerte y ventu
ra , no t end rá derecho á obtener re
baja del precio estipulado n i indem
nización alguna. 

12. Si el arrendatario dejase de 
cumpl i r al alguna condic ión, y de 
ella se siguiesen perjuicios á la Ha
cienda, queda obl igad» á reintegrar
lo, cuya obl igac ión acepta del mis
mo modo la Hacienda. 

13. Si se alterasen en alza y ba
j a los derechos de tarifa, se supri
miesen los de alguna especio ó se 
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aurocutnsi; nlguna otra no compren
dida en aquf t lb , se a u m e n t a r á ú (1¡8-
minuirá el preeiu del arriendo sin 
rescindir é s t e . 

14. No se da rá posesión del 
arriendo ein que preste fianza «n 
el Tet-oru, nonsistente en una can t i 
dad que represente en metá l ico la 
cuarta parto del prec o anual estipu
lado por derechos y recargos inc lu 
sive, c u j a l i anz i se ha üe aprobar 
por lo Delegación tia Hucieuda de 
esta provinci» , previos los t r ámi t e s 
y requisit'.s legales establecidos. 

15. Cuiindi- el rematante DO to 
moso poefcsión dei arriendo ó no 
prestase la ttanza dentro del t é r m i n o 
de veinte d ías t.esde que ."e le no l i 
fique la adjudicación del arriendo, 
quedará legalmente rescindido el 
con t r a to , ad jud icándose á la H.icien-
da la fianza provisional que tuviese 
prestada como compensac ión de los 
perjuicios que la rescisión ocasione 
á é s t a . 

I t i . Los arbitrios locales se con
cer ta rán por cantidad alzada entre 
el Ayuntamiento y el arrendatario, 
á menos que aqué l prefiera que és te 
lo recaudo por cuenta del Munic i 
pio, cou la in te rvenc ión correspon
diente del mismo. 

En «ato ú l t imo caso, el arrendata
rio tendrá derecho á percibir como 
premio de recaudac ión el f> por 100 
sobre el importe tu ta l que recaude 
por los abitrios; y si se concertasen, 
estará obligadoel arrendatario á am
pliar la fianza por el importe de la 
cuarta parte del total en que se con
cierten, si hubiese avenencia, y , en 
caso contrario, de la cuarta parte 
del promedio de la recaudac ión de 

dicho arbitr io en el tr ienio anterior. 
17. líl contrato y fianza han de 

elevarse á escritura públ ica , cuyos 
gastos, asi como los que se deven
guen por el Notario que a c t ú e en la 
subasta, ar.uucios de ó-tu y d e m á s 
gastos del contrato, se rán de cuenta 
dot rematante. 

18. El arrendatario es tá obliga
do á satisfacer la c o n t n b u c i ó c i n 
dustrial que las disposiciones lega 
les vigentes señalen á los cotitratis-
t;>s de servicios públ icos . 

19. La Adminis t rac ión pres ta rá au
xi l io eficaz al arrendatario eu cuan
to lo reclaii:e y proceda, a t en iéndose 
para d i r imi r todas las cuestiones 
que se susciten entre la Hacienlu y 
el rematante con motivo del contra
to, á las disposiciones del reglamen
to de 11 de Octubre de 1898 ya cita
do, por que se rige el impuesto de 
Cotisumos, á las del reglamento del 
Procedimiento económico admmis 
t ra t ivo de 15 do Abr i l de 1890 y de 
m i s disposiciones complementarias. 

•¿0. Para tomar parte en la l i c i 
tación so ha de consignaren las Ca
jas del Tesoro un depósi to provisio 
nal , consistente en el 5 por 100 del 
t ipo anual, por derechos y recargos 
fijados p i r a la subasta. 

3 1 . En caso do cesión del arrien
do, t e n d r á efecto és ta con las so 
lemnidades establecidas y previa 
conformidad de la Hacienda. 

22. No se rán admitidos como l i -
citadores n i como fiadores de é s t o s : 

1.* Los individuos del A j u a 
tamientc que es tén ó deban estar 
en ejercicio durante el periodo del 
arriendo, n i los empleados de la 
Corporac ión . 

2. • Los Jueces y Fiscales mun ic i 
pales, ni los suplentes de unos y de 
otros. 

3. ° Los deudores á la Hacienda ó 
a l Municipio. 

4. " Los condenados por senten
cia firme ó pena que lleve consigo 
in terd icc ión c i v i l . 

5. " Los menores de edad. 
6. ° Los declarados en quiebra 

que no es tén rehabilitados. 
7. ° Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de su pabel lón. 

23. Después de la subasta, si es 
é s t a se hubiera admitido alguna pro-

Íiosx ión que cubra el tipo y acepte 
as condiciones, no se admi t i r á u i n -

g m i a o t ia pur ven ta jea que sea. 
24. La subasta no se rá firme 

hasta que recaiga sobro ella la apro
bación del De legado de Hacienda de 
esta provincia. 

25. Las proposiciones es h a r á n 
en papel del Timbre del Estado de la 
clase 1 1 * y ajustadas al modelo ad
jun to , siu enmiendas ni raspaduras, 
expresondo en letra la cantidad que 
se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llnnamente el tipo fijado, que, 
para mej'ir claridad y conocimiento 
de los licitadores, es el s iguiente: 

Pesetas 

Importe anual de los de
rechos del Tesoro sobre 
las especies de consu
mos y sobre los alcoho
les, uguardientes y l i 
cores 

Gravamen sobre la s a l . . . 
Recargo de una d é c i m a 

sobre el cupo del Tesoro 

150.024 
9.976 

16.000 

Pesetas 
Importe de los recargos 

municipales 150.024 

Total tipo de un año 326.024 

Importe de los cinco años 
¡/medio 1.793.132 

Lo qne so anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de 
Mai / r id pura conocimiento del p ú 
bl ico . 

Lugo 26 do Abr i l do 1900.— Juaa 
Montero Daza. 

Modelo de proposición 
D N . N . , vecino de . . , s e g ú n c é 

dula personr.l que aeomp-iñn, ente-
rudo del pliego de condiciones y 
presupuesto -bajo las quo se subas
tan ol arriando de los rlcrt chos de 
consumos, el ríe aguardientes, a l 
coholes y licores, gravamun sobre la 
sal, y el recorgo de unn déenna so
bre el cupo del Tesoro en l i ciudad 
de Lugo y su t é r m i n o munic ipa l , 
o f ece por dicho arriendo pese-
t í s céut imíH por los expresados 
derechos y recargos municipales 
por los cinco a ü o s de 1901, 1902, 
1903, 1901, 1905 y el segundo se
mestre de 1900. 

Anompañ i la carta da p 'go del 
depósi to provisional del 5 por 100 
del tipo del arriendo anual, y ofrece 
garant i r au su día r\ remate con la 
presen tac ión de la fiariza corespon-
diente. 

Declara bajo su responsabilidad 
que no le comprenden niogima de 
las excepcioues á que se refiere el 
articulo 229 del reglamento do Con
sumos vigente . 

(Fecha y firma) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LUGO 

PBKsuptiESTO formado por esta Admin i s tnc ión con arreglo A h p r e t i n i i o en e l a r t . '¿23 del reclámenlo de Oonsimos de 11 d i OUubre de 1898. parz e la r r ien io 
de los derechos del impvesto de consumos en esta capital, por los aKcs de 1901, 190,;, 1903, 1904. \SQ;> y el sejundi semestre ( l e \ W ¿ . expresien de las 
especie*gravadas, término medio de consumo anual, unidad de adeudo, derechos de tarifa, su importe y el i e los recargos municipales, sirviendo de tase el 
s t í s t . de 11.616 haiitantes que tiene h poilación, sumidos casco y r a d a . 

DATOS QUE SIRVEN DE BASE PARA L A FORMACIÓN DE ESTE PRESUPUESTO 

Población de hecho s e g ú n el ceuso oficial de 1887 • 
Idem dei casco;.. ¿ . v . . . . * . . . . . 8 .6251 
Idem dal radio 2.991 | l 9 .952-

. • - . Idem del e x t r a r r a d i o . . : . . . . . . 8.336 \ • 

Se han girado las operaciones para el casco y radio por la 2.* base de población, y.para el extrarradio por la 1.* 

TARIFA t.' . 

E S P E C I E S 

.Vacunas, lana-'Huertas en fresco. 
Vtin, i res ó cabrias. jE» cecina ó saladas 
carnes. . . (Muertas en f r e s c o . . 

' D a 0 , 3 I í l a : " - • • • ¡ S a l a d a s . . . , 
i Aceites de todas c l a s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
^Aguardientes, alcoholes y licores. 

L i j u i i o s . Vinos de todas clases. ¡ 
i V i n a g r e . . . . . . i . . . . 
[Cerveza, sidra y chaco l í . , 
i Arroz, garbanzos y sus harinas. 

GnniM /r ' i*0 .y s"s har'nas-
' "iCebada. centeno, ma íz , mi jo , panizo y sus harinas., 

(Los d e m á s granos y legumbres secas y sus harinas. 
Pencados de río y mar, sus escabeches y conservas 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Conservas de frutas 
Conservas de hortalizas y verduras 
Sal común . 

TérmiDO me
dio de CUDSU-

mo anual 

238.028 
310 

93.570 
12.393 

102.220 

805.756 
10.439 
10.58-1 

1 7 3 . ¿ 0 4 
821.322 

:.167.650 
50.655 

102.025 
19.3 
25.3*9 

137.510 
2.159 
5.535 

Unidad de adeudo 
Derechos de ta

rifa clase 2.' 

Pesetas Cts. 

Kilogramo 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . : . . . . . . . 
I d é m . . ; . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
L i t r o . . : 
100 l i t ros . 
Idem. 
Idem. 
100 k logramos. . 
M e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Kilogramo 
Idem 
100 k i logramos , . 
Idem. . 
k i l o g r a m o . . . . . . 
Idem 
I l e m 

Importe de los. 
derechos del Te

soro 
Peectas Cts. 

0 0 7 
0'09 
0'09 
0'13 
0 0 9 

» 
5 
1'25 
0'95 
1'12 
1 
0,30 
0'20 
0'02 
0'07 
0*20 
0 0 8 
0-05 
0'04 
0'18 

Tota l . 

16.661-96 
27-90 

8.421-30 
1.611-09 
9.199-80 

11.616 
14.287-80 

130'49 
100- 55 

1.«39-88 
8.213,22 
6.502-95 

101- 31 
2.04i)'50 
1.3ó6'2h 

50-66 
11001 
107-95 
221'40 

5.808 

Importe del re
cargo municipal 

Pesetas Cts, 

114.509 02 

10 661'96 
27-80 

8.421'30 
1.61109 
9.199 80 

11.616 
40.^87-80 

130-49 
100- 55 

1.93988 
8.-.'13-22 
6.502-95 

101- 31 
2.040-50 
1.356-25 

5066 
110 01 
107-95 
221'40 

108.701'02 



TARIFA »." 
Eaptcial para capitalet i » provincia y puetlot de m á i d i 30.000 h t i i l a n k t , turnados casco y radio 

E S P E C I E S 
Término me
dio de conttu< 

mo annel 

Falomioos, pichones, codornices y otras aves similares en t a m a ñ o . 
Pavos., 
Capones 
Faisanes 
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y d e m á s aves case 

ras y silvestres, liebres y conejos 
Aves trufadas ' 
Conservas de las anteriores especies -
Nieve, hielo natural y artificial 
Cera en rama ó manufacturada 
Estearina, parafina y esperma de ballena, eu rama 6 manufacturada 
Huevos 
Quesos.. 
Lechi! 
Manteca ex t r a ída de leche. 
Paja de cereales, garrofas, hierba ó plantas para los ganados. 
Lefia > 

233 
59 

4.073 

13.031 

Una. . . 
I i lem , 
Idem . 
Idem , 

4.622 
6.800 

308.100 
22.400 
33.535 

6.173 
48E.600 

1.155.500 

Unidad de adeudo 
Derechos de ta* 

rifa clase 2* 

Idem 
Idem 
Kilogramo 
100 kilogramos . 
Idem 
Idem 
El ciento 
100 kilogramos . 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe de los 
derechos del Te

soro 
Pesetas Cts. 

0 0 4 
0- 30 
0 1 5 
O'IO 

0'08 
0'40 
0'15 
1- 08 

H'SO 
l ó ' l O 
0'20 
4'36 
2'20 
4 
0*08 
0'18 

Total., 

Importe del re 
cargo municipal 

Pesetas Cts. 

9'32 
17'70 

dlO'OH 

1.042'48 

23'05 
709 60 

1.026'80 
6I6 '20 
976'64 
737-77 
246'U2 
391'68 

2.079-90 

8 E>79'01 

9'32 
17-70 

610*95 

1.042,48 

«B'OS 
799 60 

1.026-80 
616-20 
976'64 
737-77 
246-92 
391'68 

2.079-90 

8 579'0I 

EXTRARRADIO 

Tarif i t 1* para toda cUue de poilacionea 

E S P K C I K S 

C u n t t s . . 

i Vacunas, lana-jCarnes muertas en fresco.. 
\ res ó c a b r i a s . ¡ E n cecina o salados. 

"/De cerda.. J S w ? . " ^ ' . ' ? ^ : 

¡Aceites de todas clases 
Alcoholes, aguardientes y licores 

J Vinos de todas clases , 
j V i n a g r e . . . . 

- (Cerveza, sidra y c h a c o l í . . 
(Arroz, garbanzos; sus.harinas 

a - l - - . )Tr igo y sus harinas . . ¿ . 
" ' ^ " " •/Cebada, centeno, maíz , mijo, panizo y sus harinas. 

(Los d e m á s granos y legumbres secas y sus harinas. 
Pescados de rio y mar, sus escabeches y c o n s e r v a s . . . . . . . . . . 
Jabón curo y blando 
Carbón vegetal 
Idem de cok 
Conservas de frutas. 
Conservas de hortalizas y v e r d u r a s . . . . 
Sal c o m ú n . 

Ki logramo. 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 

Unidad de adeudo 
Término me
dio de consu

mo anual 

100 litros 
Idem 
I t e m 
100 ki logramos. . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem . 
K i l o g r a m o . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
100 ki logramos. . 
Idem 
Kilogramo 
Idem. 
Idem 

Derechos de ta
nta clase 1.a 

Pesetas f ts. 

35.244 
1.468 
i.e 

2) .943 
t i l . 2 3 8 

343.182 
1.468 
2.200 

58.747 
243.702 
704.886 

26.220 
21.097 

7 . 4 « 6 
5.000 

Importe de los 
derechos del Te

soro 
Pesetas Cts. 

250 

0-05 
0'08 
0'08 
0 1 1 
0'08 

2-50 
1 
0 90 
1'12 
1 •:" • 
0'30 : 
o-ao 
o-oa: 

"0 '07 . 
0'20 
0 0 5 
O'Uó . 
0 04 > 
0-18 

Tota l . 

Importe del re
cargo municipal 

Pesetas Cts. 

1.762'20 
117-44 
134-88 

2.413-73 
5.139-04 
8.336 
8.579-55 

14-68 
18-80 

657 97 
2.437'02 
2.114-66 

Ü2'44 
421-94 
522-62 

1* 

10 
4.168 

' S 6 . » l l ' 9 7 

1.762-20 
117-44 
134-88 

2.413-73 
0.139-04 
8.336 
8 579,55 

I4'68 
18-80 

657-97 
2.437-02 

•2 .M4 '«6 
52'44 

421-94 
522-62 

' 10 

10 

3-2.743-97 

- RESUMEN . 

> v » . ^ , ¿ a t ¿ - 1 Importa la l . * t a r i f a . . . ¿ . . . . . . . . . . . . ' . . - . . . . . . . . 114.509 02 i 
Cateo y r a d i o ] la 2 . . t „ l f a 8 579 01 i 
Exl ra r rad i* . . . I d . la 1 / t a n f i 36 911-97 

Becargo ue una decima sobre el cupo del Tesoro . . . . . . . . . . . 16.000 

Total derechos para t i Tetoro. 176.000 
Importa e l recargo municipal de l 100 por 100 sobre los especies, excepto la s a l . . 150.024 

TOTAL GBNERAL ; 326 024 

lOTÍL CESIRAL 

Pesetas 

123.088-03 

36.911 '97 
16.000 

176.000 
150.024 

326.024 

Migo 26 de A b r i l de 1900. — El Administrador de Hacienda, Juau Moutero Daza. 

D . Esteban Uataozos P é r e z , Segun
do Teniente del Regimiento do I n 
fanter ía de Burgos, n ú m . 36 y 
Juez instructor nombrado para 
continuar el expediente que se 
instruye al so ldado del mismo 
Constantino López Carro por falta 
de incorporación á banderas. 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo al soldado Constan
t ino López Carro, hijo de Domicgo 
"y Mariana, natural de Vil lasumil , 

Ayuntamiento de Candín , provincia 
ile León, Juzgado de primera ins
tancia de Villafranca, provincia de 
León , de 20 aüos de edad, de oSoio 
|orna!ero, de estado soltero, estatu
ra 1-580 metros, y fué alistado como 
quin to por el Ayuntamiento de 
Candín para el reemplazo de 1898, 
p&ru que en el t é r m i n o de treinta 
d ías , á contar desde la fecha eo que 
la presente se publique en el BOLE
TÍN OTICUL de la provincia, compa

rezca en este Juzgado mil i tar , sito 
en el cuartel del Cid, á fin de que 
sean oídos sus descargos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese el referido sol
dado en el citado plazo s i g u i é n d o 
sele el perjuicio que haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. O ) , exhorto y requiero 
á todas las nutoridados, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía j ud i c i a l , para que practiquen 

activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y cuso de ser habido 
le remitan, en calidad de preso, con 
las seguridades coa venientes, al 
cuartel del Cid, y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este d í a . 

León 4 de Mayo de 1900.—Este
ban Matanzos. 

L E Ó N : 1900 

Imp. de la Diputación provincisl 


